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proceso de formación permanente, implementar la figura de coordinación de bienestar y protección 
en los centros educativos, y también la mayor participación de las familias en los procesos educa-
tivos de sus hijos e hijas.

De otra parte, hemos de estar atentos a la incidencia de la Inteligencia Artificial (IA). Esta novedosa 
herramienta proporciona el potencial necesario para abordar algunos de los desafíos mayores de la 
educación actual, e innovar las prácticas de enseñanza y aprendizaje. Sin embargo, dicho instrumento 
conlleva también de forma inevitable múltiples riesgos y desafíos, que hasta ahora han superado 
los debates políticos y los marcos regulatorios. En todo caso, la IA no puede ser un nuevo motivo 
de exclusión para determinados alumnos y alumnas, y su aplicación en contextos educativos debe 
responder a los principios básicos de inclusión y equidad. 

B2.1.15. El compromiso del Defensor del Pueblo 
andaluz por la igualdad de género y trato 

Hemos conocido que en España, casi uno de cada dos hombres y una de cada tres mujeres creen 
que las políticas de igualdad han ido demasiado lejos y ahora los discriminados son ellos. Seguimos 
siendo una sociedad sexista. Actualmente, las mujeres dedican el doble de tiempo a cuidar de los 
hijos, y a las tareas del hogar destinan una hora más al día que los hombres; a ellas les cuesta más 
acceder a puestos de responsabilidad en el mercado laboral; son ellas las asesinadas por ser mujeres.

La igualdad no es asunto de mujeres, nos atañe a todos. Por ello el Defensor del Pueblo andaluz dedica 
un segundo asunto relevante de este Informe 2023 al compromiso de esta Institución por la igualdad 
de género y trato. El pasado 8 de marzo de 2023, Día Internacional de la Mujer, la Institución aprobó 
el vigente Plan de Igualdad, asumiendo como principio la propia ejemplaridad de la Institución.

Es nuestro compromiso que el enfoque o perspectiva de género impregne transversalmente los 
diversos ámbitos competenciales y materias de trabajo de esta Defensoría del Pueblo Andaluz en 
nuestro trabajo de supervisar las políticas públicas y la actuación de las administraciones públicas, a la 
luz de la normativa y jurisprudencia nacional e internacional, de los objetivos de desarrollo sostenible 
de la Agenda 2030 y de las directrices sobre igualdad.

Analizamos las situaciones de violencia contra la mujer (58 mujeres asesinadas en 2023 a manos de 
sus parejas o exparejas); los menores como víctimas invisibles de la violencia de género (57 menores 
huérfanos en España por culpa de la violencia machista); la feminización de la pobreza; y trabaja-
mos con perspectiva de género las quejas recibidas en salud, dependencia, vivienda, discapacidad 
o justicia.

No en vano, del total de actuaciones a instancia de parte tramitadas ante esta Institución (quejas, 
consultas y asuntos generales), el 56% procedieron de mujeres, frente al 44% de hombres. Se trata de 
una diferencia que podría explicarse por varios factores: problemas que afectan en mayor medida a 
mujeres; mayor conciencia y acceso a información sobre los recursos disponibles, o mayor tendencia 
a buscar apoyo y asesoramiento ante dificultades que los hombres, entre otras posibles causas. Con 
todo, cabe con mayor razón, un análisis de nuestras actuaciones sobre Personas en perspectiva de 
género.

B2.2 Planeta y Prosperidad

B2.2.1. Introducción

La Directiva Marco del Agua del Parlamento Europeo, publicada en diciembre de 1998, considera 
que el agua no es un bien comercial como los demás, sino un patrimonio que hay que proteger, 
defender y tratar como tal. A los veinticinco años del documento, se ha incrementado la capacidad 
de almacenamiento y se han adoptado políticas de mayor eficiencia y eficacia pero, de no llover lo 
suficiente en los próximos meses, todo indica que encadenaremos un sexto año de sequía.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/20230209_resolucion_por_la_que_que_se_aprueba_el_plan_de_igualdad_anexo_signed.pdf

	Balance del Defensor
	B2. Los Ejes
	B2.1. Personas
	B2.1.15. El compromiso del Defensor del Pueblo andaluz por la igualdad de género y trato 

	B2.2 Planeta y Prosperidad
	B2.2.1. Introducción




